
Í\V INTERIOR TTTÁPY

,..üu 0SB
J \ (iOtllIltN()o¡¡ PARACUÁt\,f panectt rl n¡xu,tr

l¡isión 'o.ganismo púbr co rññovado. €rErsre y e¡@, re@@ido por ¡a cod¿d¿niá pd su destá.á& rábo¡ como gostor do ra s€uri.lád. @ñrrbuc¡ón á1 fortalem €nlo de
la oobernabildad v s! frme §o co¡ estado eciald€ deredro"

a

DICTAMEN TÉCNICO DE JUST¡FICACIÓN.

Asunción, 7 de Julio del 2025

UOC Convocante: Ministerio del lnterior (UAF 1)

Unidad o área requirente: Dirección de Administración

Funcionario o técnico responsable: Lic. Juan M. Galván R.

Dependencia y cargo que desempeña: Jefe lnterino del Departamento de Control

y Provisión de Bienes

Justificación técnica que respalda la objetividad, imparcialidad, regularidad y la

razonabilidad o proporcionalidad de los requer¡mientos técnicos solicitados.

Las Especificaciones técnicas fueron elaboradas en base a las particu laridades de las

necesidades a satisfacer y a la envergadura del llamado, considerando la universalidad

posible de factores que deben ser observados para poder llevar adelante este tipo de

llamado licitatorio. En el presente llamado las especificaciones se encuentran

estipuladas con cr¡terios suficientemente claros, objetivos e imparciales y son en base a

los requisitos, con la mayor amplitud posible proyectando contar con la mayor

concu rrencia probable

a

a

a

El objetivo del presente llamado obedece a la necesidad de asegurar el suministro de

insumos de t¡ntas y tóner para impresoras y fotocopiadoras en las diferentes

dependencias de la institución, siendo esta una acción esencial para garantizar el

funcionamiento continuo de los equipos y la operatividad de los procesos

ad min¡strat¡vos. Este llamado se realiza en respaldo de una gestión eflciente y eficaz de

los recursos del Estado.

ldentificar y iustificar de forma expresa si algún requerimiento podría limitar la

participación de potenciales oferentes.

No Apl¡co.

Si en las bases lic¡tator¡as se indica una marca específica u otro derecho intelectual

excluslvo, mencionar la justificación que respalda lo solicitado o que no existe otro modo

de identificarlo. Se aclara que, en caso de incluirlos, los mismos tendrán carácter

n R., Jefe lnterino.

Dpto. de Cont y Provisión de Bieneso
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